
Todos, tanto por COVID-19 como por otra patología, se
tramitan mediante LLAMADA TELEFÓNICA al Centro de Salud
de Mejorada del Campo.

CENTRO DE
SALUD DE
VELILLA

1 ¿ E S T Á  C E R R A D O ?
LOS DÍAS LABORABLES, SI. Aunque se siguen realizando
visitas domiciliarias para valoración, curas de enfermería y
asistencia a pacientes crónicos.
 
Permanece ABIERTO  el servicio de URGENCIAS de fines de
semana de 09:00h del sábado a las 08:00h del lunes. 

2 ¿ D Ó N D E  A C U D O  S I  N E C E S I T O
A S I S T E N C I A  M É D I C A ?
Al Centro de Salud de Mejorada del Campo (cl. Ciudad de
París, 22) en horario de 08:00h a 21:00h.
 
Puede solicitar cita previa 

3 ¿ Y  S I  T E N G O  Q U E  A C U D I R  A
U R G E N C I A S ?
El servicio de urgencias de Mejorada del Campo (Pza. del
Progreso, s/n) continúa prestando el servicio con normalidad.
 
En Velilla, en el horario habitual de fin de semana arriba
indicado.

4 ¿ C Ó M O  T R A M I T O  P A R T E S  D E
B A J A  Y  A L T A  P O R
E N F E R M E D A D ?

5 ¿ C Ó M O  H A C E R  L A  R E N O V A C I Ó N
D E  M E D I C A M E N T O S ?
Se han renovado automáticamente todas las recetas de
pacientes con enfermedad crónica por período de 90 días.
 
Se trata de un proceso centralizado por el que el paciente no
necesita llamar por teléfono ni acudir a consulta para activarlo.

Preguntas y respuestas de utilidad sobre la
situación actual del Centro de Salud de Velilla:

¿ Q U É  H A G O  S I  S O S P E C H O  Q U E
P U E D O  P A D E C E R  C O V I D - 1 9 ?
Si tienes fiebre (más de 37,5º), tos seca o sensación de falta de
aire y tu estado general es bueno, quédate en casa y toma
paracetamol para la fiebre y abundantes líquidos. Vigila tus
síntomas. Para recibir las indicaciones necesarias, puedes
llamar al Centro de Salud.
 
Si tienes dificultad respiratoria o empeoramiento, llama al
para que coordinen tu atención sanitaria o te indiquen
dónde acudir.

N O T A El contenido de este documento se podrá ver modificado en función de las nuevas medidas que se
tengan que adoptar.
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 91 679 14 22

 91 679 14 22
Los facultativos enviarán los partes directamente a las empresas.

91 679 14 22

900 102 112

Información actualizada a 2 de abril de 2020

Puedes consultar toda la información sobre COVID-19 en la web de la Comunidad de Madrid
 https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/2019-nuevo-coronarivus

AYUNTAMIENTO
VELILLA DE SAN ANTONIO

Evita el contacto con otras personas y extrema las medidas de
prevención e higiene especialmente el lavado de manos y
desinfección de superficies.

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/2019-nuevo-coronarivus

